
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
16337 Resolución de 9 de noviembre de 2020, de la Universitat Abat Oliba CEU, por 

la que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en Derecho 
Público.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña, 
autorizada su implantación por la Comunidad Autónoma de Cataluña, y establecido el 
carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros 21 de abril de 2020, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo de 2020, por Resolución de 
la Secretaría General de Universidades, de 8 de mayo de 2020. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 4/2007 y como Rector de la Universitat Abat Oliba CEU, 
resuelvo disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del plan de estudios 
conducente a la obtención del título de Máster Universitario en Derecho Público como 
anexo a la presente Resolución.

Barcelona, 9 de noviembre de 2020.–El Rector, Rafael Rodríguez-Ponga Salamanca.

ANEXO

Plan de Estudios Máster Universitario en Derecho Público

Distribución del Plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia del plan de 
estudios

Tipo de materia Créditos ECTS

Materias obligatorias. 18

Materias optativas. 24

Prácticas externas. 0

Trabajo fin de Máster. 18

 Total. 60

Plan de estudios resumido

Materia Asignatura
Tipo

(MB/OB/
OP)

Curso Semestre Créditos 
ECTS

Metodología de las 
ciencias jurídicas.

Metodología de la 
investigación en ciencias 
jurídicas.

OB 1 1 6

Introducción al método 
comparado en Derecho 
público.

OB 1 1 6

Teoría de la argumentación 
jurídica. OB 1 1 6
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Materia Asignatura
Tipo

(MB/OB/
OP)

Curso Semestre Créditos 
ECTS

Estudios avanzados en 
Derecho del Estado.

Retos actuales del Estado 
constitucional. OP 1 ½* 6

Cuestiones actuales de 
Derecho administrativo. OP 1 ½* 6

Estudios avanzados en 
Derecho financiero y 
tributario.

Cuestiones actuales de 
Derecho financiero y 
tributario.

OP 1 ½* 6

Fiscalidad internacional. OP 1 ½* 6

Estudios avanzados en 
Derecho penal.

Cuestiones actuales de 
Derecho Penal económico. OP 1 ½* 6

Fundamentos históricos y 
filosóficos del Derecho 
Penal.

OP 1 ½* 6

Estudios avanzados en 
Derecho europeo e 
internacional.

Cuestiones actuales de 
Derecho europeo e 
internacional.

OP 1 ½* 6

Protección internacional de 
menores y personas 
vulnerables.

OP 1 ½* 6

Estudios avanzados en 
Derecho procesal.

Fundamentos dogmáticos 
del Derecho procesal. OP 1 ½* 6

Cuestiones actuales del 
Proceso. OP 1 ½* 6

Trabajo de Fin de Máster. Trabajo de Fin de Máster. OB 1  18

* Impartición en el primer o segundo semestre dependiendo de la elección de los alumnos.
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